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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Anticipan
se retome

derecho de

audiencias
LUIS PABLO SEGUNDO

Los derechos de lasaudiencias

podrían revivir luego de que la

Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN) invalidara el

Plan B de la reforma electoral,

lo que abriría la puerta para
anular contrarreformas como

la del 2017 a la Ley Federal de

Telecomunicaciones.

“Si se declaran inválidas

estas reformas, lo que per-

manece y lo que se sigue apli-
cando es el texto anterior a

la reforma”, explicó en en-

trevista Michel Hernández

Tafoya, director del Observa-

torio de Telecomunicaciones

de México (Observatel).

El 29 de agosto de 2022,

la Corte determinó la existen-

cia de violaciones graves a la

Ley de Telecomunicaciones
en materia de derechos de las

audiencias, que se hicieron
en 2017 en la contrarreforma.

En noviembre de ese

mismo año, se hizo público

un engrose por las modifica-

ciones a Ley, en el cual no se

no definía que ley era la que
se tomaba en consideración

y por ende, en su aplicación.
Ahora, si bien no se men-

cionó de forma explícita el te-

ma de las modificaciones a la

Ley de Telecomunicaciones y
el derecho de las audiencias,

la propia Corte reconoció

que al invalidar un decreto

genera que las normas ante-

riores se mantengan vigentes.
“Ya no habrá duda de

el texto vigente en el caso de

la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión

es el de 2014 y con ello pues

reviven, por así decirlo, el de-
recho de las audiencias”, aña-

dió Hernández Tafoya.

Dijo que con esta postu-

ra más marcada y definida

de la Corte, tendrá que ser el

propio IFT el encargado de

presentar los nuevos linea-

mientos sobre las audiencias

y los derechos que estos tie-
nen ante los medios de co-

municación.

Tafoya confió que espera
que los nuevos lineamientos

puedan ser publicados antes
de que finalice este año, a pe-

sar de que al Pleno del IFT le

faltan tres comisionadas.


